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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

 

Fusagasugá, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No.  252904003002-2019-00479 00 

Tipo de Proceso Ejecutivo  

Instancia  Única 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante, contra la providencia calendada 13 de 

octubre de 2020, por la cual se abstuvo de dar trámite a la solicitud de 

emplazamiento elevada, en razón a que no se había dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 23 de julio de 2020 (agotar los trámites para 

notificación del demandado en el Lote # 2 El limonar en La Plata Huila). 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Indica el recurrente en su escrito radicado el 16 de octubre de 2020, que el dia 4 

de agosto de 2020 remitió a este juzgado constancia de notificación personal con 

resultado negativo, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de 

julio de 2020. 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Fijado el traslado que regula el artículo 110 del C.G.P., el mismo transcurrió en 

silencio. 

Por auto de fecha 16 de marzo de 2021, se pidió a la Secretaría de este Despacho 

que emitiera informe sobre la existencia o no del memorial que dice el recurrente 

haber radicado el 4 de agosto de 2020 con la constancia de notificación fallida en 

la dirección Lote # 2 El limonar en La Plata Huila, como quiera que en el 

expediente no se hallaba. 

La Secretaría del juzgado emite constancia con fecha 19 de marzo de 2021, a 

través de la cual confirma que efectivamente el apoderado radicó el memorial a 

que hace relación en su impugnación, pero que por error involuntario no se 

agregó al expediente y se omitió su trámite. 

IV. CONSIDERACIONES 
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Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia 

determinación cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una 

diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General del 

Proceso. Esa es pues la aspiración del recurrente; luego, la revisión que se 

intenta por esta vía resulta procedente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior procederá enseguida este Despacho 

a analizar el asunto sub examine para determinar, si en efecto, incurrió en un 

yerro en la providencia calendada 13 octubre de 2020, por la que se abstuvo de 

acceder a la solicitud de emplazamiento del demandado CARLOS CABRERA 

SON. 

 

Pues bien, desde ya se advierte que le asiste razón al recurrente, porque 

efectivamente, de los documentos que anteceden se advierte que agotó el 

respectivo trámite para notificación del demandado en la dirección Lote # 2 El 

Limonar en La Plata Huila como se le ordenó en auto de fecha 23 de julio de 

2020, y por consiguiente, no era viable negar la solicitud bajo el argumento de 

que se debía proceder con tal acto.  

En este orden de ideas, lo adecuado sería acceder a la petición de 

emplazamiento del demandado, sin embargo, como mediante escrito radicado el 

3 de noviembre de 2020 el profesional que representa a la parte demandante 

allegó nueva dirección para notificaciones del ejecutado y además solicitó que se 

abstuviera de dar trámite a la solicitud de emplazamiento, no se procederá a ello 

dado que, en efecto el emplazamiento no es viable sino hasta que se acredite 

que se agotaron de manera infructuosa las diligencias para notificación de la 

parte contraria en todas las direcciones conocidas, y que se desconoce otra para 

tal fin. No obstante, y para todos los efectos legales a que haya lugar, se entrará 

a modificar la determinación indicando que se tendrá en cuenta que la parte 

demandante agotó el trámite para notificación del demandado en la dirección Lote 

# 2 El limonar en La Plata Huila.    

En ese sentido, el Despacho entrará a revocar su decisión de fecha 13 de octubre 

de 2020, y se tendrá en cuenta que la parte demandante agotó el respectivo 

trámite para notificación del demandado en la dirección anteriormente señalada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER para MODIFICAR la providencia calendada trece (13) de 

octubre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, tener por superados los trámites 

para notificación del demandado CARLOS CABRERA SON, en la dirección Lote 

# 2 El Limonar en La Plata Huila. 
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TERCERO: El apoderado de la parte actora, agote la notificación personal del 

encartado en la dirección electrónica que fuera informada y en la cual se autorizó 

tal acto, con providencia del 16 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. _____ fijado en la 
secretaria a la hora de las 8:00 a. m., hoy ___________________ 

 
LILIANA ANDREA RUEDA SALVADOR 

Secretaria 

 
 
 
DORA RODRIGUEZ MENDOZA 
Secretaria  

 

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  


